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Señor 

SUPERINTENDENTE FINANCIERO DE COLOMBIA 

Delegatura para Funciones jurisdiccionales 

jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co 

 

 

REFERENCIA Acción de Protección del Consumidor Financiero. Ley 1480 de 

2011 y artículo 24 de la ley 1564 de 2012. 

DEMANDANTE LIBIA EMILDA ACOSTA ZAMORA 

DEMANDADO ALLIANZ SEGUROS SA 

 

 

ESTIWILSON BELTRÁN VARGAS identificado con la CC. No. 86.081.088, abogado en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 348608 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi calidad de apoderado judicial de la señora LIBIA EMILDA ACOSTA 

ZAMORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.625.526, expedida en El 

Cerrito - valle; conforme a poder proferido; acudo ante este Despacho con el ánimo 

de ejercer ACCIÓN DE PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR FINANCIERO contra la sociedad 

ALLIANZ SEGUROS SA Identificada con NIT No. 860.026.182-5 representada legalmente 

por la señora TATIANA GAONA CORREDOR, identificada con C.C No. 1020743736, 

Sociedad vigilada por la Superintendencia Financiera, con base en los siguientes:  

 

I. HECHOS. 

 

1. La señora LIBIA EMILDA ACOSTA ZAMORA, mí prohijada, para el año 2023 adquirió 

mediante crédito un vehículo KIA PICANTO de placas LTY383 con la financiera RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

2. RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO para la entrega del vehículo a la 

señora LIBIA EMILDA ACOSTA ZAMORA le exigió una póliza todo riesgo. 

 

3. La señora LIBIA EMILDA ACOSTA ZAMORA adquirió con la sociedad ALLIANZ 

SEGUROS S.A., la póliza de Automóviles Individual Livianos Particulares No. 023286470 

con duración desde las 00:00 horas del 18/07/2023 hasta las 24:00 del 17/07/2024. 

 

4. Que la póliza de Automóviles Individual Livianos Particulares No. 023286470 contaba 

con las siguientes coberturas, amparos y valores asegurados: 
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5. Mi prohijada manifiesta que al momento de adquirir la póliza de Automóviles 

Individual Livianos Particulares No. 023286470 no recibió información adicional a la 

que contiene la caratula que se adjunta como prueba y que la aseguradora no le 

informo sobre las exclusiones en caso de hurto. 

 

6. Al vencimiento del tiempo pactado en la póliza de Automóviles Individual Livianos 

Particulares No. 023286470 la misma se renovó desde las 00:00 horas del 18/07/2024 

hasta las 24:00 del 17/07/2025. 

 

7. Mi prohijada manifiesta que al momento de la renovación de la póliza de 

Automóviles Individual Livianos Particulares No. 023286470 no recibió información 

adicional a la que contiene la caratula que se adjunta como prueba y que mucho 

menos la aseguradora le informo sobre las exclusiones en caso de hurto. 

 

8. Sostiene mi representada que desde que adquirió la póliza de Automóviles 

Individual Livianos Particulares No. 023286470 con la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A 

ha venido haciendo los pagos de las primas puntualmente. 

 

9. Manifiesta mi prohijada que el día 20 de agosto de 2024 le pidió el favor al señor 

EDWIN FABIAN BUENO GONZALEZ quien es de su entera confianza, para que le fuera 

a recoger a una sobrina a Yumbo y la llevara a la casa. 

 

10.  El señor EDWIN FABIAN BUENO GONZALEZ se dispuso e inicio el desplazamiento para 

recoger a la sobrina de la señora LIBIA EMILDA ACOSTA ZAMORA; pero a la altura 

de SAMECO fue abordado por dos sujetos quienes lo intimidaron con arma de fuego 

y lo obligaron a cambiar el recorrido; desplazándose para el barrio llano verde. 

 

11.  En el barrio Llano Verde el señor EDWIN FABIAN BUENO GONZALEZ es despojado del 

vehículo bajo intimidaciones. 

   

12. Una vez ocurrido el hurto, el señor EDWIN FABIAN BUENO GONZALEZ se comunica 

con la señora LIBIA EMILDA ACOSTA ZAMORA a quien le comunica lo sucedido y 

avisan a las autoridades. 
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13.  La señora LIBIA EMILDA ACOSTA ZAMORA se comunica con la aseguradora ALLIANZ 

para hacer efectiva la póliza por hurto y le exigen que debe aportar una 

documentación dentro de la cual debe estar la denuncia ante la fiscalía general 

de la Nación. 

 

14. La sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A el día 4 de septiembre de 2024 objeta totalmente 

la reclamación presentada, alegando que según investigación interna realizada 

por la compañía; el vehículo asegurado para la fecha del evento estaba siendo 

utilizado para el transporte de pasajeros, razón por la cual no se podía afectar la 

póliza teniendo en cuenta que se trataba de una exclusión en este tipo de pólizas.  

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Apoyo la siguiente acción en los lineamientos jurídicos y constitucionales reconocidos 

por el marco legal colombiano: 

Ley 1480 de 2011 y artículo 24 de la Ley 1564 de 2012 

➢ Constitucionales: Artículo 8° de la declaración universal de los derechos 

Humanos, así como quiera el artículo 39° del pacto de derechos civiles y políticas 

y 25 de la convención de los derechos humanos. 

 

➢ Sustantivos: Artículo 58° y correlacionados de la Ley 1480 de 2011. 

 

➢ Formales de la Demanda: Artículo 82° al 89 de la Ley 1564 de 2012. 

 

➢ Procedimentales Generales: Artículo 368° al 373° del Código General del 

Proceso. 

 

➢ Procedimentales Propios de este Negocio Jurídico: Artículo 58° del Estatuto del 

Consumidor. 

LEY 1328 DE 2009– (POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS EN MATERIA FINANCIERA, DE 

SEGUROS, DEL MERCADO DE VALORES Y OTRAS DISPOSICIONES) 

 

ART. 3 PRINCIPIOS. Se establecen como principios orientadores que rigen las relaciones 

entre los consumidores financieros y las entidades vigiladas, los siguientes Transparencia 

e información cierta, suficiente y oportuna. Las entidades vigiladas deberán suministrar 

a los consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 

permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan adecuadamente 

sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que establecen con las 

entidades vigiladas. 

ARTÍCULO 5o. DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES FINANCIEROS  

a) En desarrollo del principio de debida diligencia, los consumidores financieros tienen 

el derecho de recibir de parte de las entidades vigiladas productos y servicios con 
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estándares de seguridad y calidad, de acuerdo con las condiciones ofrecidas y las 

obligaciones asumidas por las entidades vigiladas. 

b) Tener a su disposición, en los términos establecidos en la presente ley y en las demás 

disposiciones de carácter especial, publicidad e información transparente, clara, 

veraz, oportuna y verificable, sobre las características propias de los productos o 

servicios ofrecidos y/o suministrados. En particular, la información suministrada por la 

respectiva entidad deberá ser de tal que permita y facilite su comparación y 

comprensión frente a los diferentes productos y servicios ofrecidos en el mercado.  

c) Exigir la debida diligencia en la prestación del servicio por parte de las entidades 

vigiladas. 

ARTÍCULO 9O. CONTENIDO MÍNIMO DE LA INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR 

FINANCIERO.  

En desarrollo del principio de transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, 

las entidades vigiladas deben informar a los consumidores financieros, como mínimo, 

las características de los productos o servicios, los derechos y obligaciones, las 

condiciones, las tarifas o precios y la forma para determinarlos, las medidas para el 

manejo seguro del producto o servicio, las consecuencias derivadas del 

incumplimiento del contrato, y la demás información que la entidad vigilada estime 

conveniente para que el consumidor comprenda el contenido y funcionamiento de la 

relación establecida para suministrar un producto o servicio. En particular, la 

información que se suministre previamente a la celebración del contrato deberá 

permitir y facilitar la adecuada comparación de las distintas opciones ofrecidas en el 

mercado. 

➢ NATURALEZA / CONTRATO DE SEGUROS 

El contrato de seguros es de naturaleza privada, depende de la voluntad de las partes. 

Su finalidad, reside en el mayor grado de prevención posible frente a daños a su 

integridad física, salud, patrimonio, bienes y demás factores que afectan su existencia. 

Este, se rige por parámetros constitucionales, especialmente, artículos 333 y 335 

Superiores y, legalmente, su marco jurídico base se encuentra en el Título V del Libro IV 

del Código de Comercio. La Corte Suprema de Justicia lo ha definido como aquel en 

virtud del cual “una persona -el asegurador- se obliga a cambio de una prestación 

pecuniaria cierta que se denomina “prima”, dentro de los límites pactados y ante la 

ocurrencia de un acontecimiento incierto cuyo riesgo ha sido objeto de cobertura, 

(denominada siniestro) a indemnizar al “asegurado” los daños sufridos o, dado el caso, 

a satisfacer un capital o una renta”. 

Si se trata de una póliza individual la relación estará gobernada por las condiciones 

particulares convenidas entre las partes, esto es, entre el acreedor y la aseguradora. 

Es meritorio recordar la definición que la Corte Suprema de Justicia hizo del contrato 

de seguro mediante la sentencia proferida el 13 de diciembre de 2018: 

“Importante es precisar del contrato de seguro, su ausencia de definición en el Código de 

Comercio, empero, de su articulado se desprenden sus características, partes y elementos 

esenciales, definidos por la Corte Suprema de Justicia así: «un contrato ‘por virtud del cual 

una persona -el asegurador- se obliga a cambio de una prestación pecuniaria cierta que se 

denomina ‘prima’, dentro de los límites pactados y ante la ocurrencia de un acontecimiento 

incierto cuyo riesgo ha sido objeto de cobertura, a indemnizar al ‘asegurado’ los daños 

sufridos o, dado el caso, a satisfacer un capital o una renta, según se trate de seguros 

respecto de intereses sobre cosas, sobre derechos o sobre el patrimonio mismo, supuestos 
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en que se les llama de ‘daños’ o de ‘indemnización efectiva’, o bien de seguros sobre las 

personas cuya función, como se sabe, es la previsión, la capitalización y el ahorro’”. 

En igual sentido la honorable corte suprema de justicia en sentencia antes mencionada trajo 

a colación las partes que hacen parte del contrato de seguros: 

“Fungen como partes del vínculo el asegurador, tomador, asegurado y beneficiario, siendo 

el primero quien asume los riesgos, debidamente autorizado para ello de acuerdo a las leyes 

y los reglamentos y el segundo quien, actuando por cuenta propia o ajena, traslada los 

riesgos, según lo definido en el canon 1037 del Estatuto Comercial, estos se constituyen en 

partes del vínculo contractual al intercambiar las expresiones de voluntad que dan origen al 

negocio jurídico y asumen las obligaciones derivadas de él; y los dos últimos, únicamente, 

fungen como interesados en los efectos económicos del pacto”. 

El artículo 1036 del Código de Comercio describe las principales características del 

contrato de seguro como consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución 

sucesiva y otras características: a. Consensual: se perfecciona y nace a la vida jurídica 

solo con el consentimiento de las partes. Es decir, desde que se realiza el acuerdo de 

voluntades entre el asegurador y el tomador. b. Bilateral: la obligación contraída es 

recíproca. El tomador se compromete a pagar la prima y, en contraste, el asegurador 

debe asumir el riesgo y, en caso de ocurrir el siniestro, pagar la indemnización. c. 

Oneroso: el tomador se encuentra a cargo del gravamen consistente en el pago de 

la prima. La entidad aseguradora debe pagar la indemnización en caso de ocurrir el 

siniestro y conforme con las particularidades del contrato realizado. d. Aleatorio: la 

obligación de las partes, asegurador y asegurado está sujeta a la eventual ocurrencia 

del siniestro. e. Ejecución sucesiva: las obligaciones contraídas no implican 

actuaciones instantáneas, se desenvuelven continuamente hasta que culminan. 

Al referirnos a Otras características del contrato de seguro el Código de Comercio 

(Decreto 410 de 1971) ha tratado de limitar las características del Contrato del mismo 

a las mencionadas con anterioridad, este contrato goza de otras características que 

son propias del mismo. Dentro de dichas características podemos encontrar que el 

contrato de seguro es de adhesión, ya que existe una parte (asegurador) que 

establece una serie clausulas y condicionamientos en cada tipo de contrato, las 

cuales el asegurado acepta si decide tomar el seguro. De esta característica se 

desprende la posición dominante que ejerce el asegurador en la relación jurídica, y 

que el asegurado acude al asegurador porque confía en dejarle el eventual suceso 

de un riesgo que mitigaría el deterioro de su patrimonio. 

El contrato de seguros se compone de cuatro “elementos esenciales”, en ausencia de 

cualquiera de los cuales no produce efecto alguno: (i) el interés asegurable, (ii) el 

riesgo asegurable; (iii) la prima o precio del seguro; y (iv) la obligación condicional del 

asegurador.  

(i) Interés asegurable: el interés debe ser lícito y susceptible de estimación en dinero. 

Tiene interés asegurable quien tenga un patrimonio que pueda resultar afectado, 

directa o indirectamente, por la ocurrencia de un riesgo. Todas las personas tienen 

interés asegurable en a) su propia vida; b) en la de las personas a quienes legalmente 

puedan reclamar alimentos; y c) en la de las personas cuya muerte o incapacidad le 

puedan implicar perjuicios económicos, aunque éste no sea susceptible de una 

evaluación cierta. 

(ii) El “riesgo asegurable” permite identificar el siniestro, definir las obligaciones para las 

partes, la forma de ejecución del contrato y el valor de la prima del seguro. Se 

comprende como un a) suceso incierto; b) su ocurrencia no depende exclusivamente 

de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, según sea el caso; c) su 
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realización da origen a la obligación del asegurador. En contraste, no son parte del 

contrato de seguros a) los “hechos ciertos”, a excepción de “la muerte, y los 

físicamente imposibles”; b) “la incertidumbre subjetiva respecto de determinado 

hecho que haya tenido o no cumplimiento”; c) “el dolo, la culpa grave y los actos 

meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario”; tampoco es posible 

amparar al asegurado contra las sanciones de carácter penal o policivo. 

Conforme con el artículo 1072 del Código de Comercio, “se denomina siniestro la 

realización del riesgo asegurado”. 

(iii) La “prima o precio del seguro” comprende la suma o importe a cuyo pago se 

compromete el tomador para obtener la cobertura del riesgo. Su monto lo determina 

la entidad aseguradora con base en el riesgo asegurado. 

(iv) La “obligación condicional del asegurador” conforme con esta se establecen los 

siniestros que hacen efectiva la póliza. Por consiguiente, la entidad aseguradora no 

está obligada a pagar cualquier perjuicio, sólo se compromete a la indemnización en 

aquellos eventos discriminados y seleccionados al momento de realizar el contrato. 

➢ PRINCIPIO DE LA BUENA FE EN CONTRATO DE SEGUROS 

Históricamente se ha considerado el valor del principio de la buena fe en las relaciones 

privadas, sobre todo en las relaciones jurídicas civiles y comerciales como un 

reconocimiento de la dignidad humana, en virtud del cual los negocios jurídicos se 

presumen pactados de buena fe y obligan no sólo a lo que el tenor literal del respectivo 

negocio jurídico expresa, sino a todo aquello que de su naturaleza intrínseca proviene. 

El contrato de seguros es un contrato uberrimae fidae, es decir, la eficacia de sus 

efectos depende del acatamiento a la buena fe. En virtud de ello, este principio se lo 

ha relacionado con al menos dos preceptos jurisprudencialmente: (i) la integración leal 

y honesta del clausulado contractual; y (ii) la obligación del tomador o asegurado de 

declarar con sinceridad los hechos y circunstancias que determinan el estado del 

riesgo. 

El principio de la buena fe está consagrado en el artículo 871 del Código de Comercio 

(Decreto 471 de 1970) de la siguiente forma: Los contratos deberán celebrarse y 

ejecutarse de buena fe y, en consecuencia, obligarán no sólo a lo pactado 

expresamente en ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza de los mismos, 

según la ley, la costumbre o la equidad natural. Teniendo en cuenta que el contrato 

de seguro es uno de los contratos reglamentados especialmente por el Código de 

Comercio, se entiende que el principio de buena fe le es aplicable por orden de ley. 

La Corte Constitucional en Sentencia C 232 de 1997, señala que el contrato de seguro 

tiene como característica fundamental la de ser un contrato de ubérrima buena fe, 

(COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C 232 de 1997. M. P., Jorge Arango 

Mejía). Esto significa que no es suficiente la común honestidad requerida por cualquier 

contrato, sino que exige que esta conducta deba ser llevada al extremo. 

Esta calificación que hace la Corte de la buena fe es para las dos partes: el tomador y 

el asegurador, sin embargo, el interés se centra en la fase precontractual y la 

información que debe ofrecer el tomador. Para la Corte: 

Para la Corte Constitucional, es claro que el régimen rescisorio especial para las reticencias 

e inexactitudes relevantes, surge de bases objetivas, determinadas por la naturaleza de las 

cosas: la ineludible necesidad de contratar en masa, que constriñe a la empresa 
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aseguradora, y la correlativa imposibilidad física de inspeccionar todos y cada uno de los 

riesgos contratados, que explica por qué el asegurador queda supeditado a la honradez 

del tomador, y por qué éste debe asumir, en todo momento, una conducta de máxima 

buena fe. (COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C 232 de 1997. M. P., Jorge 

Arango Mejía)  

Desde esta lógica y a partir de la justicia conmutativa se presenta la situación que, al 

obligado a una extrema confianza en sus declaraciones, le corresponde que a una 

traición de esa confianza se “castigue con sanciones que excedan los niveles 

ordinarios”  

Precisamente, se trata de la aplicación de los principios, valores y derechos que, desde 

el ordenamiento, partiendo de la supremacía constitucional irradian todas las leyes, tal 

como el principio pro consumatore, previsto en las reglas del derecho del consumidor 

y usuarios de servicios. En este punto, recuérdese, que la Sala de casación civil de la 

corte suprema de justicia, así como la Corte Constitucional, han venido sosteniendo 

que como el contrato de seguros es de adhesión, y que, en la actividad, la compañía 

ostenta posición dominante, los deberes son superiores. El máximo juez constitucional 

en el punto, al acrisolar con mayor rigor, su doctrina, recientemente ha dicho: 

«La jurisprudencia de la Corte ha sostenido que el asegurador, al ser quien ostenta la posición 

dominante y quien define las condiciones del contrato de seguro, está sujeta a unos deberes mayores.  

«( ... ) El primero de ellos consiste en la carga que tiene la aseguradora de estipular en el texto de la 

póliza, en forma clara y expresa, las condiciones generales en donde se incluyan todos los elementos 

de la esencia del contrato y los que se consideren convenientes para determinar el riesgo asegurable, 

de forma tal que si se excluye alguna cobertura, ésta deberá ser determinable para que, en forma 

posterior, la entidad aseguradora no pueda alegar en su favor las ambigüedades o vacíos del texto 

elaborado por ella. 

«(. . .) El segundo -consecuencia del primero- es el deber de aplicar la interpretación pro consumatore, 

es decir, que en casos en los cuales se verifique la existencia de cláusulas ambiguas o vagas, éstas 

deberán interpretarse a favor del usuario, en virtud del artículo 83 de la Constitución y del artículo 1624 

inciso 2 del Código Civil1». 

En virtud de lo expuesto acudo a usted señor Superintendente Financiero como 

Autoridad de vigilancia y control, a fin de solicitar la protección de los derechos de mi 

prohijado legalmente establecidos en la Constitución Nacional como son: derecho a 

la igualdad, al trato digno (eliminación de prácticas abusivas) 

 

III. PRETENSIONES 

 

Con base en los fundamentos de hecho y de derecho previamente expuestos, me 

permito solicitarle, señor(a) delegado(a), que se sirva en decretar las siguientes 

pretensiones: 

1. DECLARAR contractualmente responsable a la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A., con 

ocasión al incumplimiento de sus obligaciones derivadas del contrato de seguro y 

de los deberes de información, debida diligencia y profesionalismo al ofrecer y 

colocar la póliza de Automóviles Individual Livianos Particulares No. 023286470. 

 

 
1 C. Const. Sent. de Tutela T-027 de 2019. 
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2. CONDENAR a la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A., a pagar con destino al 

beneficiario oneroso y tomador el valor asegurado por el amparo de hurto de mayor 

cuantía de que trata la póliza de Automóviles Individual Livianos Particulares No. 

023286470. 

 

3. CONDENAR a la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A., a pagar con destino al tomador 

asegurado el valor por el amparo de gastos de movilización de que trata la póliza 

de Automóviles Individual Livianos Particulares No. 023286470. 

 

4. CONDENAR a la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A., a pagar una multa de hasta ciento 

cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes, a favor de la 

Superintendencia Financiera de Colombia y de la Superintendencia de Industria y 

Comercio, conforme lo establecido en el numeral 10º del artículo 58 de la Ley 1480 

de 2011. 

 

5. Se condene en costas y agencias en derecho a las demandadas. 

 

 

IV. COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Conforme a lo reseñado en el numeral primero del artículo 26 del Código General del 

Proceso y el numeral 9 del artículo 82 ibídem, la presente demanda la estimo en 

CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTO MIL PESOS MCTE. ($ 56.400.000), es decir, 

que corresponde a una demanda de MENOR CUANTÍA por que las pretensiones 

patrimoniales exceden cuarenta salarios mínimos legales mensuales sin exceder el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(150smlmv). 

 
Por otra parte, conforme al numeral segundo del artículo 24 del Código General del 

Proceso, es usted su señoría, el competente para conocer del presente asunto por 

tratarse de una entidad vigilada por esta Superintendencia. 

V. PRUEBAS  

 

Solicito al despacho que se integren al acervo probatorio las siguientes pruebas 

documentales que me permito adjuntar: 
 

1. Copia de cedula de ciudadanía de la señora LIBIA EMILDA ACOSTA ZAMORA. 

2. Copia Licencia de Transito No. 10029566595 

3. Certificado de Póliza No. 023286470 expedido por ALLIANZ SEGUROS SA. 

4. Certificado de Póliza Renovada No. 023286470 expedido por ALLIANZ SEGUROS 

SA. 

5. Copia de Denuncia por Hurto de automotor. 

6. Copia de Certificado de Vehículo no Recuperado. 

7. Objeción de ALLIANZ SEGUROS SA a la reclamación presentada. 
 

 



 
 

 
 
 

Carrera 65 a No. 5-125 Oficina 202 Barrio Limonar, Santiago de Cali—Valle del Cauca 

Abogado – Estiwilson Beltrán Vargas 

E-mail: estibe84@gmail.com 

  Celular: +(57)-3102502127                                

VI. ANEXOS 

 

a. Poder conferido por la señora LIBIA EMILDA ACOSTA ZAMORA. 

b. Cedula de ciudadanía y Tarjeta profesional como apoderado. 

c. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad ALLIANZ 

SEGUROS SA. 

d. Los relacionados en el acápite de pruebas. 
 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

 

a) El suscrito comedidamente las recibirá en la dirección física Carrera 65A # 5 – 

125, Oficina 202 Barrio El Limonar de la actual nomenclatura urbana de la ciudad 

de Cali, y en atención a la ley 2213 de 2022 en las direcciones de correo 

electrónico: estibe84@gmail.com,  registrada en el SIRNA. Teléfono: 3102502127. 

 

b) La señora LIBIA EMILDA ACOSTA ZAMORA, recibe notificaciones en la Carrera 

28D2 # 72i – 65 Barrio Comuneros II en la ciudad de Cali. Teléfono Celular 

3155071863, correo electrónico: libiaacosta1011@gmail.com   

 

La entidad vigilada y contra quien se dirige esta demanda, recibirán las notificaciones 

en: 

 

ALLIANZ SEGUROS SA.: En la dirección electrónica: notificacionesjudiciales@allianz.co - 

dirección física: Cr 13 A No. 29 - 24 en la ciudad de Bogotá D.C. Teléfono 601 5188801. 

 

En atención a la Ley 2213 de 2022 la dirección de correo electrónico fue tomada del 

certificado de existencia y representación del Nit 860026182-5. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

ESTIWILSON BELTRAN VARGAS 

C.C. No. 86081088 expedida en Villavicencio 

T.P. No. 348608 del C. S. de la Judicatura. 
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